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Póliza de Seguro de Asistencia en Viaje 
 
 
CLAUSULAS PRELIMINARES 
 
 

1. REGULACIÓN DEL CONTRATO E INFORMACIÓN GENERAL 
AL TOMADOR 
 

El presente contrato se rige por lo dispuesto en la vigente Ley 
de Contrato de Seguro (Ley 50/1980, de 8 de octubre; 
publicada en el B.O.E. de 17 de octubre del mismo año) con 
todas sus modificaciones. 
 
Toda referencia que en este contrato se haga a la Ley, 
deberá entenderse realizada a la mencionada en el párrafo 
anterior. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley 
20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras 
INTER PARTNER ASSISTANCE S.A., SUCURSAL EN 
ESPAÑA, informa al Tomador del seguro que la legislación 
aplicable es la española y la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, dependiente del Ministerio de 
Economía y Hacienda, el organismo de control. Asimismo, se 
informa que en caso de liquidacion de esta entidad 
Aseguradora seria de aplicación la normativa belga por ser la 
matriz INTER PARTNER ASSISTANCE S.A., con domicilio 
social en Avenue Louise, 166 Bte 1.1050 Bruxelles (Bélgica). 
 
Informar además que el Tomador podrá reclamar a Inter 
Partner Assistance S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA lo que a 
su derecho convenga frente al Defensor del Cliente o bien a 
la Dirección General de Seguros (Servicio de Reclamaciones 
y Consultas) o ante la jurisdicción ordinaria. 
Conforme al Artículo  99 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras se notifica que los datos o 
parte de ellos, así como los que se generen en caso de 

siniestro serán cedidos a organismos públicos o privados 
relacionados con el sector asegurador con fines Estadístico- 
Actuariales y de prevención del fraude, en la selección de 
riesgos y en la liquidación de siniestros. 

 
2. BASES DEL CONTRATO 

 
El Tomador del seguro y, en su caso, el Asegurado, tienen la 
obligación de declarar a la Aseguradora, de acuerdo con el 
Cuestioanrio que esta le presente en cualquiera de los 
formatos, todas las circunstancias por él conocidas que 
puedan influir en la valoración del riesgo; quedará liberado de 
tal deber si la Aseguradora no le presenta cuestionario o 
cuando, aún presentándoselo, se trate de circunstancias que 
puedan influir en la valoración del riesgo y que no están 
comprendidas en él. Asimismo, autoriza al centro de gestión 
de la Aseguradora, a solicitar toda clase de información que 
consideren necesaria para la valoración del riesgo o para la 
tramitación de un siniestro.  

 
I. CONDICIONES DE SUSCRIPCIÓN 

 
1. Aplicación del seguro 

 
El Seguro de Asistencia en Viaje se aplicará a las personas 
físicas, beneficiarias de la póliza contratada y que consten 
expresamente como personas aseguradas en las condiciones 
particulares y el certificado de seguro. 
 

2. Empleo del sistema de aplicación del seguro 

 
El empleo del sistema de aplicación de esta garantía, definido 
en la anterior estipulación, es fundamental en orden a la 
consecución de la selección de riesgo sobre la que ha sido 
calculada la prima, por lo que, la utilización de otro sistema 
distinto al indicado facultará al Asegurador a solicitar la 
revisión de la prima, la cual deberá ser fijada en función de 
las nuevas circunstancias.  
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3. Prestaciones 

 
El Asegurador pondrá a disposición de los beneficiarios la 
estructura necesaria para la prestación de servicios de 
asistencia en viaje, la gestión de reembolsos y/o incidencias y 
reclamaciones derivados del uso de las garantías de esta 
póliza.  
 

4. Fijación de la prima 

 
Se establece la prima por persona, edad, duración del viaje, 
destino y garantías contratadas  (impuestos incluidos IPS y 
CLEA) 
 

5. Adecuación de la prima 

 
Al inicio de cada año, las primas se podrán adecuar a las 
variaciones del Índice de Precios al Consumo.  
La adecuación se realizará tomando como fecha de partida 1 
de octubre, es decir, 90 días antes del final de año y tendrá 
en cuenta las variaciones experimentadas por el citado índice 
en los doce meses anteriores. Las nuevas primas resultantes 
de esta adecuación se aplicarán a partir del 1 de enero del 
nuevo año. 
No obstante lo anterior, las primas se adecuarán en función 
de la siniestralidad experimentada en cada ejercicio, así 
como por la mejora de coberturas aplicadas al producto.  
 
En cualquier caso las modificaciones de las primas solo 
afectarán a las pólizas aún no emitidas y nunca a las ya 
contratadas y abonadas.  
 

6. Liquidación de las primas 

 
Para pólizas individuales, la prima del seguro será abonada, 
por cualquier medio de pago aceptado por la Aseguradora, en 
el momento de la contratación. 

Es condición indispensable que el pago de la prima del 
seguro contratado se haya realizado satisfactoriamente, de lo 
contrario la/s persona/s no estarán amparadas por la 
cobertura del seguro suscrito, pudiendo el Asegurador 
rechazar cualquier tipo de intervención, aunque el beneficiario 
haya recibido la documentación del seguro.  
 

7. Obligaciones de las partes 

 
El Asegurador se obliga a:  
a) Poner a disposición de los Asegurados su estructura 

asistencial, manteniéndola en las condiciones de 
operatividad y eficacia que exija la asistencia derivada de 
las Condiciones Particulares de esta póliza, definidas en 
el certificado del seguro y condiciones particulares o 
anexos correspondientes. 

 
b) Poner a disposición de los Asegurados la estructura 

necesaria para la gestión de reembolsos y/o incidencias 
y reclamaciones derivados del uso de las garantías de 
esta póliza, según se define en el certificado de seguro y 
condiciones particulares o anexos correspondientes. 
 
 

El Tomador se obliga a:  
 
a) Pagar la prima del seguro contratado. 

 
b) Facilitar a los demás asegurados/beneficiarios toda la 

información necesaria para conocer las garantías del 
seguro y el procedimiento a seguir en caso de necesitar 
asistencia.  

 
c) Que la información facilitada para la suscripción de la 

pólia de seguro sea veraz y se corresponda con la 
realidad en el momento de la contratación.  

 
 

d) En todo caso, el Asegurador se obliga a la observancia de 
cuántas disposiciónes sean de aplicación a la materia, y 
en especial, a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/99 de 
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13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal y demás normativa de desarrollo.  

 
 

8. Legislación y fuero aplicables 

 
La presente póliza se rige en todos sus extremos y a todos 
los efectos por la Legislación Española.  
Las partes se comprometen a resolver amistosamente 
cualquier divergencia que pudieran surgir en el desarrollo de 
la presente póliza. No obstante, en caso de no poder 
resolverse de forma amistosa, las partes se someterán 
expresamente a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales del domicilio del Asegurado. 

 
 

II. CONDICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO I: DEFINICIONES, DURACIÓN, VALIDEZ Y 
TERRITORIALIDAD DEL SEGURO 

 
A efectos de estas Garantías se entiende por: 

 
Asegurador: AXA ASSISTANCE, denominación comercial 

de INTER PARTNER ASSISTANCE, S.A. SUCURSAL EN 
ESPAÑA, provista de NIF nº W0171985E y clave 
aseguradora E0196, con domicilio en Barcelona, calle 
Tarragona nº 161, entidad emisora de esta póliza, que en su 
condición de Asegurador y mediante cobro de la prima, 
asume la cobertura de los riesgos de este contrato y 
garantiza las prestaciones del mismo, con arreglo a las 
condiciones de la póliza.  
 
Tomador: La persona, física mayor de edad o jurídica, 

asegurado o no, con residencia legal en España ,  que figura 
en las Condiciones Particulares de esta póliza y certificado 
de seguro como tal, responsable del pago de la prima y que 
representa al conjunto de asegurados de la póliza.  
 
Asegurado:. Cada una de las personas físicas,  que figuran 

como tal en las Condiciones Particulares de la Póliza y 

Certificado de Seguro, beneficiarias de las coberturas de la 
póliza suscrita.  

 
Familiares: El Asegurado, su cónyuge, ascendientes, 

descendientes de hasta tercer grado, padres, hijos, 
hermanos, abuelos, nietos, cuñados, yernos, nueras, 
suegros, tíos, sobrinos, bisabuelos y bisnietos 
Organizador: Tendrá la consideración de Organizador el 

proveedor de servicios turísticos con el que el asegurado 
haya contratado el viaje tales como Cadenas Hoteleras, 
Compañías Aéreas, Tour Operadores, etc.  
 
Prima: Es el precio del seguro, en el que se incluyen los 

recargos e impuestos que sean de legal aplicación. A su 
pago está obligado el Tomador del Seguro.  
 
Equipaje: Todos los objetos de uso personal que el 

asegurado lleve consigo durante el viaje, así como los 
expedidos por el medio de transporte utilizado para el viaje.  

 
Objetos de Valor: Por objetos de valor se entienden las 

joyas, relojes, objetos de metales nobles, pieles, cuadros, 
objetos de arte, plata y orfebrería en metales preciosos, 
objetos únicos.  
 
Equipamiento electrónico y digital : las cámaras y 

complementos de fotografía, radiofonía, de registro de sonido 
o de imagen, telefonía, equipos electrónicos, así como sus 
accesorios  
 
Artículos de primera necesidad : Aquellos bienes o 

productos esenciales o imprescindibles, que cubren las 
necesidades básicas de la vida cotidiana.  
 
Duración del Seguro:  

el seguro entrará en vigor en el momento de la fecha de 
efecto de la póliza y finalizará en la fecha de vencimiento que 
se indica en las condiciones particulares y certificado de 
seguro, coincidiendo ésta última con la fecha de salida del 
viaje. 
 
 
 



 

Inter Partner Assistance S.A., Sucursal en España 
Tarragona, 161 08014 Barcelona (España) 

Telf +34 93 228 75 00   Fax +34 93 228 75 13 

Territorialidad: Las garantías de este seguro cubren el 

mundo entero, siendo válidas para unos u otros países según 
el ámbito territorial escogido  

 
Validez: La póliza deberá contratarse el día de la 

confirmación de la reserva del viaje, o máximo dentro de los 7 
días posteriores a la misma. 
El hecho generador que provoque la anulación del viaje 
deberá ser siempre posterior 
 
Robo: Se entiende por robo únicamente la sustracción 

cometida mediante violencia o intimidación a las personas o 
fuerza en las cosas.  

 
Accidente: Hecho violento, fortuito, súbito, externo y ajeno al 

Asegurado, del que eventualmente resulte un daño 
amparado por la cobertura del seguro y que haya ocurrido 
con posterioridad a la fecha de alta del seguro. 
 
Enfermedad: Se considerará enfermedad cualquier 

alteración del estado de salud constatada por un profesional 
médico, cuyo informe quedará sujeto a revisión por parte del 
equipo médico de la Aseguradora.  
Será necesaria la aportación de todas aquellas pruebas que 
permitan documentar y probar fehacientemente el proceso 
médico.  
 
Enfermedad Preexistente o crónica: Se considerará 

enfermedad preexistente o crónica, cualquier patología cuya 
sintomatología se haya iniciado con anterioridad a la 
contratación del seguro por parte del viajero, aún no 
habiéndose alcanzado un diagnóstico definitivo. 
 
Enfermedad grave :  

 
Se considerará enfermedad grave cualquier alteración del 
estado de salud constatada por un profesional médico (cuyo 
informe quedará sujeto a revisión por parte del equipo 
médico de la aseguradora) que implique el cese de todo tipo 
de actividad dentro de los siete días previos al viaje y que 
médicamente imposibilite el inicio del viaje en la fecha 
prevista. Será necesaria la aportación de todas aquellas 

pruebas que permitan documentar y probar fehacientemente 
el proceso médico 

 
Hospitalización: Registro de una persona como paciente en 

un hospital, permaneciendo ingresada un mínimo de 24 
horas o que pernocte y realice una comida principal en el 
centro.  

 
Siniestro: Todo hecho cuyas consecuencias estén cubiertas 

por alguna de las garantías de la póliza. 
 

Viaje : Se entiende por viaje aquel desplazamiento que 

efectúe el asegurado fuera de su residencia habitual, desde 
el momento que sale de la misma, hasta su regreso, una vez 
finalizado dicho desplazamiento.  
 
Viaje combinado : Se entiende por viaje combinado la 

combinación previa de, por lo menos, dos de los siguientes 
elementos: transporte, alojamiento u otros servicios turísticos 
no accesorios del transporte o del alojamiento y que 
constituyan una parte significativa del viaje combinado, 
vendida u ofrecida en venta con arreglo a un precio global, 
cuando dicha prestación sobrepase las 24 horas o incluya 
una noche de estancia.  
 
 
ARTÍCULO II: GARANTÍAS CUBIERTAS 

 
Garantías de Anulación 

 

Anulación de Viaje 

 

Esta garantía debe contratarse el día de la confirmación de la 
reserva del viaje, o máximo, dentro de los 7 días posteriores 
a la misma. 

El hecho generador que provoque la anulación de viaje 
deberá ser siempre posterior a la contratación del seguro 
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Para el reembolso de los gastos de anulación de viaje de la 
presente garantía, será imprescindible aportar factura original 
de la compra de viaje.  

 

El Asegurador se hará cargo hasta el límite máximo de  
6000€, de los gastos reales de anulación del viaje, 
contractualmente debidos al organizador del mismo cuando 
el Asegurado anule su viaje antes de la salida por motivos de  

 

Enfermedad grave, accidente grave o fallecimiento de: 

• El Asegurado, su cónyuge, ascendientes, descendientes 
de hasta tercer grado, padres, hijos, hermanos, abuelos, 
nietos, cuñados, yernos, nueras, suegros, tíos, sobrinos, 
bisabuelos y bisnietos. 

• El sustituto profesional del ASEGURADO, siempre y 
cuando sea imprescindible que el cargo o responsabilidad 
deba entonces asumirlo el ASEGURADO. 

 

Inesperada llamada para trasplante de órganos de: 

• El ASEGURADO o un FAMILIAR. 

 

La llamada inesperada para intervención quirúrgica de: 

 

• El Asegurado o un FAMILIAR. 

 

• El sustituto profesional del ASEGURADO, siempre y 
cuando sea imprescindible que el cargo o responsabilidad 
deba entonces asumirlo el ASEGURADO. 

 

Llamada para pruebas médicas del asegurado o familiar en 
primer grado, realizadas por la sanidad pública con carácter 
de urgencia. 

 

Cuarentena médica a consecuencia de un suceso accidental 

 

Necesidad de guardar cama del asegurado o conyuge por 
prescripción médica como consecuencia de un embarazo de 
riesgo 

 

Las complicaciones del embarazo o aborto espontáneo, que 
precisen a juicio de un profesional médico, reposo en cama. 

 

La convocatoria del Asegurado como parte, testigo o jurado 
en un Tribunal Civil, Penal, Laboral. 

 

Convocatoria como miembro de una mesa electoral. 

 

Convocatoria para presentación y firma de documentos 
oficiales. 

 

Conocimiento con posterioridad a la contratación de la 
reserva, de la obligación tributaria de realizar una declaración 
paralela de renta, cuya cuota a liquidar supere los 600€. 

 

Conocimiento con posterioridad a la contratación de la 
reserva de la Sanción de tráfico superior a 600€, se entiende 
a efectos de esta cobertura que la infracción se ha cometido 
con posterioridad a la fecha de la contratación de la reserva. 

 

Convocatoria para trámites de divorcio. 

 

Declaración judicial de suspensión de pagos de una empresa 
que impida al ASEGURADO el desarrollo de su actividad 
profesional. 

 

Entrega de un niño en adopción. 

 

La retención policial por causas no delictivas. 
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Despido laboral del ASEGURADO por causa no disciplinaria, 
siempre que al inicio del seguro no existiera comunicación 
verbal o escrita. 

 

Despido laboral de los padres del asegurado, siempre y 
cuando su viaje hubiese sido abonado por estos. 

 

Presentación a exámenes de oposiciones oficiales 
convocadas a través de un organismo público con 
posterioridad a la suscripción del seguro. 

 

Incorporación a un nuevo puesto de trabajo del 
ASEGURADO en empresa distinta, concontrato laboral y 
siempre que la incorporación se produzca con posterioridad 
a la adhesión del seguro y de la que no se tuviese 
conocimiento en la fecha en la que se hizo la reserva de la 
estancia. 

 

Cambio vacacional unilateralmente decidido por la empresa. 

 

El traslado forzoso del trabajo por un período superior a 3 
meses. 

 

Presentación de Expediente de Regulación de Empleo que 
afecte directamente al ASEGURADO como trabajador por 
cuenta ajena, viendo reducida, total o parcialmente, su 
jornada laboral. 

 

Requerimiento para incorporación urgente e inexcusable a 
Fuerzas Armadas, Policía o Bomberos. 

 

Prórroga de contrato laboral. 

 

Perjuicios graves (y que necesariamente impliquen la 
presencia del ASEGURADO) como consecuencia de 
robo, incendios u otros daños que afecten a: 

 

• La residencia habitual y/o secundaria del 
ASEGURADO. 

 

• El local profesional en el que el ASEGURADO ejerce 
una profesión liberal o sea el explotador directo 
(gerente). 

 

Actos de piratería aérea, terrestre o naval, que imposibilite al 
ASEGURADO el inicio o la continuación de su viaje (se 
excluyen los actos terroristas). 

 

La declaración oficial de zona catastrófica en el lugar de 
residencia del ASEGURADO o en el lugar de destino del 
viaje. También queda cubierto por esta garantía la 
declaración oficial de zona catastrófica del lugar de tránsito 
hacia el destino, siempre que éste sea el único camino por el 
cual acceder a éste. 

 

Por la recomendación de no viajar al destino realizada por el 
gobierno a través del Ministerio competente realizada con 
posterioridad a la contratación del seguro. 

 

Anulación de la persona que ha de acompañar al 
ASEGURADO, inscrita en el mismo viaje y asegurada en 
esta misma póliza, siempre que la anulación tenga su origen 
en una de las causas enumeradas en esta garantía y, debido 
a ello el ASEGURADO tuviera que viajar solo. 

 

Robo de documentación o equipaje que imposibilite al 
ASEGURADO iniciar el viaje. 

 

Avería en el vehículo propiedad del ASEGURADO que 
impida el inicio o la continuidad del viaje. 

 

Gastos de cesión del viaje del ASEGURADO a otra persona 
por alguna de las causas garantizadas. 
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Cancelación de ceremonia de Boda, siempre que el viaje 
asegurado sea Viaje de Novios/Luna de miel. 

 

La no concesión de visados por causas injustificadas. 

 

Abandono del viaje por retraso superior a 24 horas en el 
medio de transporte con motivo de la desaparición del objeto 
del viaje. 

 

Concesión de becas oficiales que impidan la realización del 
viaje. 

 

Cambio de colegio con el curso escolar ya iniciado. 

 

La obtención de un viaje y/o estancia similar a la contratada, 
de forma gratuita, en un sorteo público y ante notario. 

 

Anulación del acompañante del/y asegurado 

 
El Asegurador asumirá los gastos adicionales que le 
surgieran por el concepto de "suplemento individual" al 
Asegurado que decida emprender el viaje solo, debido a la 
cancelación del acompañante del viaje inscrito en la presente 
póliza como consecuencia de anulación por cualquiera de las 
causas enumeradas en la garantía de gastos de anulación 
de viaje no iniciado. La suma máxima asegurada en este 
concepto es la indicada en condiciones particulares y 
certificado de seguro.  
Para el reembolso de los gastos de anulación de viaje de 
la presente garantía, será imprescindible aportar factura 
original de la compra de viaje.  

 

Vacaciones no disfrutadas 

 

Esta garantía será de aplicación únicamente cuando el 
asegurado se vea obligado a concluir su viaje, una vez 
iniciado éste, y regresar anticipadamente a su lugar de 
residencia. 

El reembolso de los gastos de vacaciones no disfrutadas no 
podrá ser superior al resultado de dividir el capital asegurado 
en concepto de gastos de anulación entre el número real de 
días de duración del viaje contratado, multiplicado por el 
número de días que restan para finalizar el mismo desde el 
momento en que el asegurado es repatriado, o hasta el doble 
de dicho importe resultante si se acogen a este derecho dos 
acompañantes (personas incluidas en el mismo programa de 
viaje contratado conjuntamente y que deberán reunir la 
condición de ser también asegurados de la presente póliza 
de seguro), por cualquiera de las causas descritas 
anteriormente por parte del asegurado. 
Del importe resultante deberá excluirse el importe del billete 
de transporte original previsto para el regreso. 
 
B. Exclusiones Generales Relativas a la garantía de 
anulación de viaje. 

 
• MÁXIMO POR SINIESTRO: En aquellos casos en 

los que la cobertura de Anulación se aplique en 
beneficio de varias partes aseguradas que sean 
víctimas de un mismo y único siniestro, no quedará 
cubierto el importe que exceda del importe máximo 
cubierto por un solo evento y para la totalidad de 
personas aseguradas, quedando establecido en 
30,000 €.  

 

• La garantía 4.1 Gastos de Anulación de viaje no 
iniciado no cubrirá las anulaciones de viajes que 
tengan su origen en: 

 

• Tratamiento estético, una cura, una contraindicación 
de viaje aéreo, la falta de imposibilidad de seguir en 
ciertos destinos el tratamiento medicinal preventivo 
aconsejado, la interrupción voluntaria de 
embarazos, el alcoholismo, el consumo de drogas y 
estupefacientes, salvo que estos hayan sido 
prescritos por un médico y sean consumidos de 
forma indicada.  

• Enfermedades mentales, psíquicas o nerviosas y 
depresiones, con o sin hospitalización, del 
asegurado o de los familiares. 
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• La participación en competiciones, cocnursos, 
apuestas, riñas, crímenes, duelos. 

• Enfermedades crónicas o preexistentes del 
Asegurado.  

• Enfermedades crónicas, preexistentes o 
degenerativas de los familiares del Asegurado 
descritos en estas condiciones generales que no 
sean asegurados por estas pólizas.  

• Epidemias o polución en el páis de destino.  

• La no presentación por cualquier causa de los 
documentos indispensables para el viaje 
(pasaporte, billetes aéreos, visados certificados de 
vacunación). 

•  Actos dolosos, así como las lesiones auto 
intencionadas, suicidio o intento del suicidio del 
Asegurado.  

• Guerras declaradas o no, motines, actos de 
terrorismo, efecto de radioactividad, movimientos 
populares, huelgas, así como la inobservancia 
consciente de las prohibiciones oficiales.  
 

• La negativa por parte del Asegurado, a recibir la 
visita del perito médico establecido en el Apartado 1 
dela garantía de anulación de viaje no iniciado, 
cuando el Asegurador determine la necesidad de 
perito médico. 

•  Quedan excluidos los embarazos de riesgo.  

• Facturas que no sean las reales o sean 
fraudulentas. 

• Se excluyen de la presente póliza todos los gastos 
ocasionados cuando el viaje objeto del seguro sea 
un CRUCERO MARÍTIMO. 

 

•  La Aseguradora no dará cobertura, ni reembolsará 
o asumirá cualquier asistencia cuando el suministro, 
pago o prestación de éstas exponga a la 
Aseguradora a una sanción, prohibición o restricción 
en virtud de alguna Resolución de las Naciones 
Unidas o en virtud de embargos comerciales y 
económicos, sanciones, leyes o cualquier otra 
regulación promulgada por la Unión Europea, el 
Reino Unido o los Estados Unidos de América 

 
 

ARTICULO IV. DISPOSICIONES ADICIONALES 
RELATIVAS A TODAS LAS GARANTIAS 

 

Para la prestación, por el Asegurador, de los servicios 
inherentes a las anteriores garantías es indispensable que el 
Asegurado solicite su intervención, desde el momento del 
suceso, hasta un plazo máximo de 7 días naturales, a uno de 
los teléfonos indicados en la información que recibirá una vez 
haya contratado el seguro (puede hacerlo a cobro revertido). 
En las comunicaciones telefónicas solicitando la prestación 
de las garantías señaladas, deben indicar: 
 
- Nombre del Asegurado y del suscriptor (tomador).  
- Número de póliza. 
- Lugar donde se encuentra. 
- Número de teléfono.  
- Tipo de asistencia que precisa. 
 
Una vez recibida la llamada de urgencia, el Asegurador 
pondrá de inmediato en funcionamiento los mecanismos 
adecuados para poder, a través de su Organización 
Internacional, asistir directamente al Asegurado allí donde se 
encuentre. 
Es obligación del asegurado aminorar las consecuencias del 
siniestro empleando los medios a su alcance, con los efectos 
previstos en el artículo 17 de la Ley de COntrato de Seguro. 
Las indemnizaciones acordadas a título de las garantías 
citadas anteriormente se harán efectivas 
independientemente de la existencia de otros seguros. 
Dichas indemnizaciones quedarán sujetas al derecho de 
subrogación del Asegurador respecto de los contratos que 
pudiera tener el Asegurado cubriendo los mismos riesgos, o 
de las prestaciones de la seguridad social o, por último, de 
cualquier otro régimen de previsión colectiva. 
 
 
En caso de cancelación de viaje el Asegurador deberá 
presentar: 
 
- Factura y/o recibos del pago del viaje a la Agencia. 
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- Copia o fotocopia de factura de gastos de cancelación del 
mayorista de viajes a la agencia minorista y copia de las 
condiciones generales de venta del mayorista. 
- Factura de gastosd e cancelación o nota de abono de la 
factura expedida por la agencia de viajes. 
 
- Es indispensable que los gastos de cancelación queden 
justificados en la documentación requerida anteriormente. 
En caso de robo denunciar el hecho ante la autoridad local 
de policía, dentro de las 48 horas siguientes al momento en 
que hubiera tenido conocimiento del siniestro. 
El Asegurador no es responsable de los retrasos o 
incumplimientos debidos a causas de fuerza mayor o a las 
especiales características administrativas o políticas de un 
país determinado. En todo caso, si debido a fuerza mayor o a 
país determinado. En todo caso, si debido a fuerza mayor o a 
las otras causas apuntadas, no fuera posible una 
intervención directa del Asegurador, el Asegurado será 
reemboslado a su regreso a su domicilio en su país de 
residencia habitual, o en caso de necesidad, en cuanto se 
encuentre en un país donde no concurran las anteriores 
circunstancias, de los gastos en que hubiera incurrido y se 
hallen garantizados, mediante la presentación de los 
correspondientes justificantes.  
Salvo para las situaciones antes apuntadas, el Asegurador 
debe ser, como condición indispensable, inmediatamente 
avisado del percance sobrevenido 
las indenmnizaciones acordadas a título de las garantías 
citadas anteriormente se harán efectivas 
independientemente de la existencia de otros seguros. 
Dichas indemnizaciones quedarán sujetas al derecho de 
subrogación del Asegurador respecto de los contratos que 
pudiera tenerl el Asegurado cubriendo los mismos riesgos, o 
de las prestaciones de la seguridad social o, por último, de 
cualquier otro régimen de previsión colectiva.  
Iniciación y duración del contrato. 
- El contrato entrará en vigor en la fecha indicada en las 
Condiciones Particulares. 
- El contrato mantendrá su vigencia por el periodo 
especificado en las Condiciones Particulares.  
Incumplimiento. 
En caso de incumplimiento por parte del Tomador o del 
Asegurado de los deberes mencionados en el anterior punto, 

el Asegurador sólo podrá reclamar daños y perjuicios, salvo 
que la Ley disponga otra cosa.  
Certificado de Seguro. 
El Asegurador emitirá el correspondiente certificado de 
seguro en el que se hará constar los datos del Tomador y de 
los Asegurados, las fechas de vigencia de la póliza, la 
territorialidad, el tipo de viaje y las garantias y límites 
cubiertos.  
  
ARTICULO V. SUBROGACIÓN 

 
El Asegurador quedará subrogado en los derechos y 
acciones que correspondan al Asegurado por hechos 
que hayan motivado la intervención de aquel y hasta el 
total del coste de los servicios prestados.. 
 
ARTICULO VI. JURISDICCIÓN 

 
El Asegurado e Inter Partner Assistance, se someten a la 
legislación y jurisdicción española a los efectos del presente 
contrato según se indica en las Condiciones Particulares de 
la póliza. 
Será juez competente para el conocimiento de las acciones 
derivadas del presente contrato el del domicilio del 
Asegurado.  . 

 
ARTICULO VII. INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE 
DATOS 

 
De conformidad con el artículo 5 de la LOPD se informa que 
los datos de carácter personal que el Tomador del seguro y  
los Asegurados puedan facilitar al Asegurador serán 
incluidos en un fichero automatizado propiedad de INTER 
PARTNER ASSISTANCE S.A. SUCURSAL EN ESPAÑA, 
debidamente inscrito ante la Agencia Española de Protección 
de Datos. 
En el caso de incluirse en esta solicitud datos de personas 
físicas distintas del tomador del seguro, éste deberá informar 
previamente a tales personas de los extremos señalados en 
los párrafos siguientes.  
El solicitante autoriza que  los datos de carácter personal 
sean tratados con la finalidad de facilitar el establecimiento y 
desarrollo de las relaciones contractuales que vinculan al 
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solicitante con la Entidad Aseguradora.  Los datos 
personales facilitados serán susceptibles de comunicación a 
otras Entidades Aseguradoras u organismos públicos 
relacionados con el sector asegurador, con fines 
estadísticos, de lucha contra el fraude o a efectos del 
coaseguro o reaseguro del riesgo.  
La prestación del consentimiento a dicho tratamiento resulta 
imprescindible para la formalización de la relación contractual 
a la que se refiere el presente documento, no siendo posible 
sin el mismo. 
El solicitante podrá ejercitar los derechos de acceso, 
oposición, rectificación y cancelación ante la Entidad 
Aseguradora, en los términos previstos en la legislación de 
protección de datos, dirigiendo sus comunicaciones al 
Departamento de Registro de Datos de la Aseguradora, sito 
en Barcelona, calle Tarragona 161, 08014 o bien dirigiendo 
correo electrónico a la dirección lopd_datos@axa-
assistance.es  
 

         ARTÍCULO VIII. DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL  
        CLIENTE 
 

De conformidad a lo establecido en la Orden ECO/734/2004, 
INTER PARTNER ASSISTANCE, S.A. SUCURSAL EN 
ESPAÑA dispone de un Departamento de Atención al Cliente 
para la gestión de quejas y reclamaciones formuladas por el 
tomador, los asegurados o sus beneficiarios, o terceros 
perjudicados, que puedan derivarse de la aplicación del 
presente contrato de seguro.  
Las quejas y reclamaciones se podrán presentar mediante 
escrito dirigido al Departamento de Atención al Cliente sito en 

Barcelona, calle Tarragona, nº 161, 08014 o bien mediante 
correo electrónico dirigido a la dirección 
atencion.cliente@ipartner.es. 

El plazo de respuesta por parte de la Aseguradora será de 
dos meses a contar desde la recepción de la queja o 
reclamación.  
Transcurrido dicho plazo sin respuesta por parte de la 
Aseguradora, o en caso de disconformidad, podrá presentar 
la queja o la reclamación ante el Servicio de Reclamaciones 
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, 
sita en Madrid, Paseo de la Castellana nº 44, 28046.   

 
El número de póliza que se indica en el certificado del 

seguro corresponde al de la póliza de seguro de viaje que 
Ud. ha contratado con AXA ASSISTANCE y cuyo 

documento le recomendamos guarde cuidadosamente, 
pues en él constan las garantías que Ud. ha contratado. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
       

 

Para solicitar asistencia, marque el siguiente 

teléfono: 
 

Desde España: 93 496 85 47 
Desde el Extranjero: +34 93 496 85 47 

 
Servicio permanente las 24 horas 
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